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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L . H£ P U B L I C A T O D O S L O S D I A H , E S C 1 1 ' T O L C H D O M I N G O S . 

L * < T F J T » , órdeues > anuncios que ÍIRTFT:i de i o -
, <»ru M: ep los B o c a n a s O n c u t a s se han de rmo-

«1er ti uétifl Política respeciiró, por cayo conduc.;.. 
?* pQívrjn \ los Editore* d« lo* mencionados pe» 
rMduv»<W»Va. *rden dr R d> ¿or i l d« UiS."?). 

PRECIO DE t a i o i i o í o o . — E n est» capital. Ileralo 4 domicilio, 10 r s . meo-
»u»ie> anticipados; fuera de el'.d i i rs. ei nwr, So el trimestre; 72 «I s e 
mestre, y 4 A4 por un aao.—Se adniiieu su serie i une* w Madrid en las otieinas 
dfi D o l c t i . calle de la Puebla, numero t ' J , cuarto bajo.— Fuera d« 
«»«a capital, directamente por medio de carta al Editor, con inclusión de\ 
i¡njtorlé de! tiempo del abonoen s i ^ o s . — l ) n número suelto (Ocuartos. 

A D ^ S R T K N C J A E D I TOHlAv.. 

Lfcf. disposiciones de las Autoridades, encepa a 

que sean » instancia de parte no j^ore . se inserta» 
rAu otícialmente: aMroi5mo cualquier aruncio c o " 

íl cerniente al servicio nacional, que dimanen de la 
II mismas; pero los de interés particulai pagarán su 

Inserción. 

13 
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PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO !)K MI
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guardé) y su augusta Real familia 
continúan en esta corle sin novedad en 
in importante salad. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Obras públicas. 

limo. Sr. : Accediendo S . M. la Rei-
na (O. D. G.) á lo solicitado por don Sa
bino Herrero, vecino «Je Valladolid, ha 
i< .-íl i Jo á bien autorizarlo por el término 
de seis meses para verificar los esludios 
de un ferro-carril, servido con fuerza ani
mal, que pai tiendo de Zamora termine en 
Rioseco; en la inteligencia <¡e que por esta 
autorización no se confiere derecho al in
teresado á la concesión del camino ni á 
indemnización de ningún género por los 
gastos que los referidos esludios le ocasio
nen; reservándose el Gobierno la facultad 
di- conceder iguales autorizaciones á los 
que las soliciten, y elegir entre los pro
yectos que se presenten el que juzgue 
mas conveniente á los intereses generales 
del país, teniendo presentes al mismo 
tiempo los particulares creados por ante
riores concesiones. 

De Real orden lo comunico a V. I. pa
ra los efectos correspondientes. Dios guar* 
de á V. 1. muchos anos. Madrid 25 de 
junio de 1861.—Corvera.—Sr. Director 
general de Obras públicas. 

Hmu. Sr . : Accediendo S. M. la Rei
na (O. D. G.) A lo solicitado por don Juan 
Antonio Zanné, vecino de Madrid, ha te
nido á bien autorizarle por el término de 
seis meses para verificar los esludios de 
un ferro carril que partiendo de Ve^ 
lez-Malaga termine en Málaga; en el 
concepto de que por esta autorización 
•o se confiere derecho alguno al in
teresado á la concesión del camino ni 
á indemnización de ningún género por 
los gastos que Ls referidos estudios le oca
sionen, reservándose el Gobierno la facul
tad de conceder iguales autorizaciones á 
los que la soliciten, y elegir entre los pro
yectos que se presenten el que juzgue 
mas conveniente a los intereses generales 
del país. 

De Real orden lo comunico á V. 1. pa
ra los efectos correspondientes. Dios guar
de á V. I . muchos aflos. Madrid 25 de 
junio de 1S61.—Corvera.—Señor Direc
tor general de Obras pública. 

limo. Sr . : Accediendo S . M. la Reina 
(Q. D. G.) á lo solicitado por don Juan 
Antonio Zanné, veoino de Madrid,ha teni
do á bien autorizarle, por el término de 
un ano, para verificar los estudios de un 
ferro-carril que partiendo de Villenaúotro 
punto mas conveniente de la linea de Ma
drid á Alicante termine en Alcoy; en el 
concepto de que por esta autorización no 
se confiere derecho alguno al interesado a 
la concesión del camino, ni á indemniza 

a ejon da ningún género por los gastos que 
dichos estudios le ocasionen, reservándose 
el Gobierno la facultad de conceder igua- | 
les autorizaciones á los que las soliciten, y 
elegir entre los proyectos que se presenten 
el que juzgue mas conveniente á los inte
reses generales del país, te iendo presen
tes al mismo tiempo los particulares crea
dos por anteriores concesiones. 

De Real orden lo comunico á V. I. para 
los efecloscorrespondiéntes.—Dios guar
de á V. 1. muchos afios.—Madrid 24 do 
junio de 1 Sol .—Corvera.— Sr. Director 
general de Obras públicas. 

limo. Sr . : De conformidad con lo pro
puesto por esa Dirección, y con el parecer 
de la Junta consultiva de Caminos, C Í Ñ A 

les y Puertos, S. M. la Reina (Q. D G ) 
ba tenido á bien autorizar á don T'edro 
Rodríguez Carretero para que, salvo el 
derecho de propiedad y sin perjuicio de 
tercero, establezca dos ruedas en e¡ rio 
Guadajóz á fin de elevar sus aguas y uti
lizarías en el riego de Us tierra* que posee 
en e! término Je Castro del Rio, provin
cia de Córdoba, debieudo sujetarse a las 
condiciones siguientes:' 

I .* La cantidad de agua que podrá t i 
mar del rio el concesionario no escederá en 
ningún caso de ocho litros por se.un lo de 
tiempo, ni podrá aplicarse á otros usos que 
al riego de las espresadas tierras. Para re
gular dicha cantidad se aumentará O dis
minuirá en cada estación el uumero de ca
jones de las ruedas, según la velocidad de 
la corriente del rio, de modo que no re
selle mayor derivación que la concedida. 

l L * La presa se situará en el punto in
dicado en el piano con la letra C, v se cons
truirá de manipostería, empotrándose só
lidamente, lauto en el fo.ído del rio como 

! en sus márgenes. Tendrá una elevación de, 
02 centímetros sobre el nivel de las aguas, 
á liu de qu-' eutie su coronación y la del 

• la presa actual del molino llamado Agua

yo, resulte un desnivel de l r a 2 ^ 4 , y se re* 
ferirá á un punto lijo é invariable del ter
reno para que pueda ser comprobada en 
todo tiempo. 

.v* Las soleras de los cajeros en que 
han «le moverse las ruedas serán también 
de fábrica, y deberán situarse 85 centí
metros por bajo de la coronación de la'prc-
sa, ó sean 21 centímetros mas abajo que el 
nivel actual del agua, con el objeto de que 
resulten 451 milímetros mas altas que la 
coronación que .tiene en el dia la presa del 
citado molino de Aguayo. 

4.* Se ejecu'.arán las obras con ai re
glo al proyecto aprobado en esta fecha, y 
b a j a la inspección del Ingeniero Gefe de la 
provincia referida. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. —Dios 
guarde á V. I. muchos años.—Madrid 25 
de junio de 1861.—Corvera.—Sr. Direc
tor general de Obras públicas. 

MNISTERIO Dí<; LA GUERRA. 

La facción democrática republicana so
cializa de Lo» se fugó y dispersó en 
varias (direcciones a^er por la mañana, 
en~5l momento mismo en que las tropas 
iban á lomar posiciones para atacarla. 

l rJ jlariscal de Campo o'on Luis Serra
no del Castillo entró en"'Hchaciudad, ha-
ciendo marchar inmediatamente fuerzas 
del ejército en persecución de los suble-
vados, cuya fuga favoreció el terreno es
cabroso y de difícil acceso que domina la 
población. 

Se uan eslablecido comisiones milita
res para que, con arreglo á la ley de .7 
de abril de 1321, que había sido'oportti-
namenle publícala, apliquen lodo el rigor 
de ella -á los revoltosos y sns -eómplicci 
que sucesivamente se vayan aprehen
diendo. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

& 0 8 I E R N 0 DE LA PROVINCIA ÜE 

o MADRID. 

Secret'iria.rSegociado —2 *—A¡/u»i/a-
mientos. 

. ) JJLL i 
S Í 1 halla .acanto por defunción de¡ que 

la servia, la plaza deSeorelario del Ayun-
tamienU de Vaíverde, dotada cun el suel
do anua de-J460 rs. , pagados de los fon
dos municipales. 

Los 'espirantes que á la cualidad de 
mayores de 25 artos reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compelen-

ti ' 

temente documentadas al Alcalde de aquej 
distrito dentro del término de un raes, que 
empezará á contarse desde el dia que se 
publique por primera vez el presente anun» 
ció en la Cincela de Madrid, en la inteli-
ligencia de que sera preferido el aspirante 
que reúna las circunstancias prevenidas en 
el Real decreto de 19 de octubre de 185$; 

Madrid 5 de julio de 18G1.—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 

Sección de Gobierna.—Neyociado 1 

Por dis|)osicion del limo. Sr. Director 
general del registro de la propiedad, y 
por consecuencia de lo dispuesto en el a i¿ 
l í e n l o 503 de la ley hipotelaria, se anu n-
cian como vacantes los registros corres
pondientes á esta provincia que á contU 
nuacion se insertan, con espresion de stl 
clase y lianza señalada á cadaeno. 

Nombre del partido 
hipotecario. 

Alcalá de Henares... 
Colmenar Viejo. . 
Chinchón. . 
Getafe. . . . 
Madrid. . . . 
Na v alear ñero, . 
San Martin de Val 

deiglesias.. 
Torrelaguna.. . 

IFianza ju-ira*. 
("lase di;l lada al regís-
registro. | tradnr. 

5." 
1.* 

4 . a 

4 . ' 

24.000 
15 .000 -

' 22 .000 
15.000 

100.000 
8.000 

4 .500 
6 .500 

Madrid 5do julio de I S b l . - í - l Mar
qués (ie la Vega de Armijo. 

iVe^ociad.vd. 0—Capturas.— .Vúmcr« J 9 5 . 

Encargó á los señores Alcaldes, Guar
dia civil, lnspector-s de vigilancia y de* 
mas dependientes de mi auiori lad, pracli-» 
quen las mas activas diligencias para con
seguir 11 captara y remisión á dUposioiou 
del líxcmo. señor Goberna lor militar do 
esta plaza, del soldado desertor del regi
miento lanceros de Numaucia llamón Oli
va Calvez, lujo de José y llamona, nalu» 
ral de Murcia, sottero,'sillero, y de 20 
artos d edad, cuyas sertas se espresan al 
final de esta circular; debiendo liárseme 
couociíaienlo del resultado de este ser
vicio. 

Madrid l de julio de 1861.—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 

SIOIAS del ^ugftto á que se reüere la circular 
anterior. 

Pelo y cejas castado, ojos azules, color 
sano, nariz regular, barba poca, y de 5 
pies y 2 pulgadas de estatura. 
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Compañía del f e r r o - c a r r i l de Montblanch á R e u s 

tialance en 3 l de diciembre de J 860. 
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Acciones: dividendosj)or eohrar. . y " . 
Construcciones hasta 51 de diciembre de 1859 
BsplanacioD d :sde I .* de enero de 1360 
Obras de fábrica desde S.° de id. i ! 
Espiopiacion (!•! terrenos desde itl. id. id 
Traviesas 
llama' de unión de los ferro-carriles de Montblanch «i Keus , y de 

Reus á Tarragona 
a u T o v i n c i a de Baícelofta 
- : nislr . iCíoa y otroá'gaslos desde \ .* de enero. . 

t> ;•• las aé.-'umes de I-° de abril y i." d-<i.:lii!»re. 
Cupón de intereses de las obligación •>: cupones de 20.535 pagados 

en 1,*jtejylL'hrf- • - - - - — . •• ~ ~ -
amisión de obligaciones: 192 obligaciones en cartera 
Hin'cci'in y Y I- ihiv' . t do lo< trabajjjs 
Gaslcs estr.iordinarios desde 1.* de enero 
Aiamedi: Ingeniero principal. . 
.Compañía gi ueral de Or.'Ulacn Bspaña. * 

Rs. rn. 

7.410.000 
14.048 2 Í 7 . 4 5 

1.505.08o,6o 
1.442.502.92 

30S .9I5 
220.?7o 

4 . 0 2 7 , ) 0 
20 .920 

471 852 53 
i .005 .217 ,80 

— 4 ^ 4 ^ 0 , o 0 
182.400 
171.704,52 
209 .210 ,06 
425 .3*5 ,25 

2 k 2 ' í s . 155.10 

^2.565.o55,66 

te- I 
lii» SÍ) 

= 3 ~ . - 5-r- n — ~ . = r a . » » i 
f - ¡ 

übli^aeioaes ' W . A » ; ¿ l o c a d a s " A 817 rs*. lina. 
uwi e . i«o.)«i . . •) ̂ 2 en'cafara á'la par. . . . 

o í . 200.000 
17.000.136 ~ 

. . , 0 f . . n - T l 182.400 
Acopio de materiales .^l i l lul J : 62.014.01 
Borra Abolló y compañi.:, de Keus 140.981,42 
Los hijos de Guilbou joven, «le París 012.050*31 
8fc(Ík>(|be r.sulla á r,i\.-r de esta í;oin¡)añia de los intereses «pie l¡: 

aboi'ü b.i d" Gjedito, deducidos ¡os gastos de comisión v qii'.'bran» 
los sufridor, "ii varias ivnn-sas .* ' . . 160.901,92 

ob oup) L i o j v - * * TAüsmi 

11 " o ' 
..'4 f»i;l-,v/ttn nln ohoa Hlh** na UKñiisfnod 

- ' '">'• > le l>:6t.—EI Delegailo del Gobierno, lUmm Girin.-r-fil 
Direcl ir general, (i ibriel .Saenz de Uuruaga.—El Gefede contabilidad, Bunnier. 
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B a l a n c e de la S o c i e d a d fabril y couierc ia l de g r e m i o s en 3 1 de 
diciembre de 1 8 6 0 . 

• J • j!o*«d*tifttwU A L, . , , . ; . . . ' i -ii»H r.l iillO'iiliKíA .nmlf 

RS'. »n. 

f -iája: niel': i ico etis^énte 
Mñéfdoa en las oíicbas líe l.i pireceiOni . . 
Fábrici en Ezcaray 
Casa eu lüzcara-j llamada de la B.-tórba 
Fábrica en Tálavera 
Fincas en iTeela, provincia fie Murcia 
AIinaccr.es de la fábrici d¿ Talavcia: valor de génpros y olios efec

tos existentes1. . Í . O I I - . R - . / T *! I!. . . . . 
Ayunlaúdenlo da-fizcaray 
Berederos ríe. don Juan José ^alazar. . 
I) • 1 i - iiv rsos p<-r alras'-.s. . . . 
WfifreWléá deudoTcs por géncvos.; 
|)éoc] 'res por cijenla cotrienle. . . • 
Don José María fciicaí i s, ríe Valencia. . 
Director .1 • I., fáh '/:;ir.iy. . . 
Ayur.tami" .o> d e l pscbrial 
iHiinantíal de crédito ''• la sridédail la Wcnoficionu. 

Administrador de Talavcra. . . . . #ir'ia . «.0..«-Jq-ü ..^i-.'.j r 
Direccior # :.eral dé la <ucie lad, su cilOpta de géneros por los.exis-

lent'-s en Madrid proceilenles de las fábrieaKde Eícaray y Ta-
íarera ' i -

Accionistas rtc la Sociédüd, pórOl 5',' por 100 no satisfecbo^^j^^. 

U j ¿il-r»q 9op Firjí. ib büliÜQJ» r J V 1 -íoll fcl .U . 8 o l ^ i L ^ A 
|u*> ' -nub•m^Hf. i io/• •••mi»-. i ' » o t . I-ib "íbiu rt£u(.fiobiohobi.lhH«« oN 
»b o! iiu.i»* t x j M n u l utl*K» >:• oe*o üi^uln «d tbhb¿M t»b r 
.•ünfe«fillM» ,ilii*5J!li:ni!iji:i.'lli4i«l i.1. . •'RA9ÉVO. * 
..ji r.i^l .^.nvjii « m t ^ S y fe£l ->b u&h Ih vi kii'Ú.ul*-* M)i ltólUlM 
Capilal wtiMM do ta Soeiedaa 
Eltn;U«s a pa^a; • • 
Director general de 4a Sociedad por saldo de su cuenta en metálico. 

•Acreedor* divortos. . . ¿ t .« w . m . It .< u . . . l 
fibtbtoo&a«.I oup uobi.TÍ'í'jli w>7fiín "li'i^ iu iuiíui*-*» t-*li n o i ^ i o » -

•<üoj^« > .Ufiíl' ' . : I.¡'•• uncíq h m al»í.Dil» -h «•-» , s o I ? j í ^ « o í d eitoi 2-1 'iap k u c s ^ b » ! 

.Madrid 8 de junio de <$i>) . - S K. ú O . - E l Tenedor de libros y Secretario inte
rino, Bernardo Garcia.—El Director -'érenle, José Enriquez. 
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1.999,77 
4.140 

72o. 7 i0 
16. '08 

l.7.".3 &oa¡ 18 
160.000 
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90.901,58 
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122.(il)0,oO 
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9 9 , 8 i 
500.000 

4 . 0 0 0 
i . 707 ,65 

13 .144 ,4» 
i.O0 .000 

150.'é9n ,aS 
6.70i> i-s 

52.i>«7 ,87 
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¡BLICA tü LA PROVINCIA B E N S WIID. 
i m \ fc/It .</»'] 

Autorizados los señores Alcaldes pata 
espedir cerlilieados de inscripción un la 
matricula de la contribución industrial á 
los mercaderes y tragineros ambulantes, 
es muy frecuente que al presentara el co« 
orador de contribuciones con el fin de 
hacer efe l i v s la.; cuotas, los industriales 
ban desaparecido sin que quedo en lo.s 
pueblo; antecedente alguno que dé á co
nocer ni su paradero, ni su vecindad ó : 

domicilio, dándose L»S¡ el caso, que jamás 
debiera ocurrir, deque sea forzoso decla
rar fallidas mucha* parti las devengadas 
por ambulantes, rafa evitar esta diücul-
tad, para remediar este nial.que sufre el 
Tesjró, ruego á los señores Alcaldes de 
los pueblos de esta provincia, y á los que: 
hagan sus veces, y demando á lodos en 
nombre del servicio: 

I • Que al presentarse un industrial 
ambulante, en solicitud de certificado de 
inscripción, ó cuando sea bailado sin él. 
se le facilite, quedando en la Secretaria 
«leí Apuntamiento razón o!a<*a y c i n t o s * 
tanqiada.de su nombre, su vecindad ó do-
micíHb, la industria que ejerce, y la cuota 
correspondiente con sus recargos, i: 

2.° Al entrecríe el certificado,' se lo 
exigirá la cnota anual por completo y sus 
recargos, que ingresar! en poder del de* 
posit-'.rio de !os fondos municipales,-á dis» 
posición del cobrador de ooiitrib.¡cienes. 

El mismo Depositario facilitará un 
recibo provisional al-interesado, que can-
geará en su .lia, cota el lalur:ari«i que ol 
cobrador de contribuciones entregara al 
recibir las cantidades qun de la proceden
cia de que se trata ebren en la Deposita
ría municipal. 

Y 4.* Puesto que en la Secretaría del 
Ayuntamiento hay r i/on del domiciiio.de 
los interesados, los señores Alcaldes, uoa 
vez en poder del Denos i tari 6 los recibos 
do talón, oficiarán á fas aulori lades lo-
cales que corresponda, para que '.stas 
avisen a loa interesados y puedan concur* 
rir á cangearjqs recibos. 

La Admití n espera que este 
mirado 

por lo» 
jilan de 

cnanto pueda convenir á su mejor uesem-
péfci^J . 

.Madrid 50 de junio de i S d l . — .l.w'i 
Fernandez de fuer;.. 

t mentó, y en Oviedo, aute el Gobernador 
Ue la.provincia» hallándose en ambos puu-
tos de maniliesto, para cotrocimiéuto del 
público, el presupuesto» ejudictoiies y pla
nos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esaelamente 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantíJ 
parí tomar piarte en esta subasta, será de 
14.000 rs. en dinero o acciones de cami
nos, ó bien en electos de la Deuda pública al 
tipo quo les está asignada por las respec
tivas disposiciones vigentes, y eu los que 
no lo-tuvieren al de su Citiia'oion eD la 
Üols.a el cliá anterior al lijado para líi'su
basta; debiendo acompañarse'& tiútiitfffi&go 
el documento que acredite haber realizado 
el deposito del modo que previene 
ferida Instrucción. 

En el caso<le nue resultasen dos o,mas 
¡proposiciones Ig celebrar 
mente entre ses rotores, una segunda li-

jeitacion abierta en ¡os términos prescritos 
por la c i tada instrucción1, siendo la primera 
mejora por- lo menos de 6 0 0 r s . , que
dando las dema - á voluntad de lo£> l idia
dores, siempre que no bajen de ¿ 0 0 rs. 

>#adrid 21 de junio ile liiiil. — E l 
l)ir,ouu- general de Obras públfos, J o s é 
r rancheo de Dría. 

Mmlflo ék ftopbsidon. 

I). N. N., vecino de 
¡enterado del anmjcj \ publicado con techa 
,21 de junio último, y de las con liciones y 
requisitos que se exigen para adjudica
ción en pública subasta de l'ss obras de 
quince casillas de peones camilleros, para 
la > •; t,:ra de Adancro á Gijon, se C J I Ú -

promete á tuuur a ou cargy a construc
ción de las mismas, con estricta sujeción 
á los espresados requisitos y condicione?, 
ñor la cantidad 

requisitos que se exigen para la adjudica-
cmn en pública subasta de las obras dé 
dos casillas de peones camineros para la 

carretera de Cer /.ai á R¡vadeo, se cora-
proinele á támara su cargo ta construcción 
de las mismas, con es'.ricla sujeción á los 
espivsados requisitos condiciones, por la 
ctuiidad de 

(Aqui la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y 1 Unamente el 
tipo lijado; pero advirtiendo que será des
cebada toda propuesta en que no so espre-
sc determinadamente la cantidad, escrito 

! en letra, por ia que se compromete el pro-
¡ ponente a la ejeeucioo de las obras.) 

(fecha y tirina deLproponeute. 

nador de la provincia; hallándose en a m 
bos puntos de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, con
diciones y planos coi respondientes. 

Las proposiciones s*¿ presentaran eu 
pliegos cerrados, arrestándose exactamente 
al adjunto modelo, y 1a cantidad «pie ha de 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será 
de 6900 reales en dinero ó acciones de 
cáramos ó bien en efectos de la Deuda pú
blica al tipo que les esta asignada por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 
que no lo tuvieren al de su cotización eu la 

&Mlni;M Oltá lOflll OÍDO < 
So halla vaciólo el Estanco del It-al 

Sitio de tVninjuez, calle lie ¿tuard. 
Loque se hiio'i saber al públi.o para 

que en el termino de S días, a contar des
de el de 11 publicación do e?te anuncio eu 
ol Boíefin Ofitial do la provincia, presen
ten sus solicitudes los que i •••uní eu do los 
requisitos que marca la Real orden de 9 
de julio de IS58, deseen obtenerlo. 

Madrid fHé'Mo de I 8 d l . — losé Fer
nandez de Hiero. 
Üb'JT'il lli'Jíl Hit* «*» ""'"•»•• 

•Q&JlHIU'J-rM'<lU9Íl0 n'Ryítjii. I K ' i (,« '-i nii.íl 
WHKCClO.N (¡KNKRAL :>K OBIUS l»UBLtC\S. 

tu virtud «i..- lo dispuesto jioc Ueal ór» 
deu de esta t e c h a , esta Dirección general 
ha señalado el di«-rH> dei próximo raes 
de juno, a la» doce de so mañana, para 
la adjudicación en púbiiei ¿abasta do las 
obras ile ¡uinee casillas de peones camme'-
ros para la carretera de A lanero á (Jijón, 
cu\o presupuesto es ríe t s . y 5S 
céntimos. ' « : .ij¡< J , u o a 

La subasta se celebrará en los-tériaiuo; 
prevenidos por k Instrucción de 18 de 
marzo de lttoá, en esta corle ante la Di
rección -eneral de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Jlinisteiio de Fo-

[jor la cantidad de 
(Aqui la proposición que se haca, ad

omicilio >» mejorando lisa v llanamente el 
tipo lijado; pero advirtíchVI I 
echada toda propuesta t*n que u-. se es • 
prese* deierminadnmeiitn la cimidud, es-

j.crita en letra, por li «pie Q&topgQ u-
; el propoueute a la ej.,vucion «le hs obras.) 

I Fecha y firma del proponenie. 
-wüiilíq ó*i . . M ^ b m * » » a;/ ctild 

| AVP-M\OU 

;.u virtud de lo dispuesto por iioal or
den de 14 de miy» úliimo, esta Dirección 
guucrd UA señaiudí» el dia 5 0 del próxim > 
mes de agosto, álasdpce do .->u mañana, pa
ra la t ijudieaeiou en pública subasta délas 
obras le.dos casillas de peones camineros 
para la c a i r e l - r a de Cerezal á lüvadeu, cu-
\.i nresupuesto es die 70.11*3 rs. 9 có;,t. 

\.á sunasi i Se celebrará eu Iftil te rminns 
prevenidos por Id luslniccioii de 1S de 
marzo de t$52¿ eu esta corte ante la Di
rección general de Obras públicas, ftl:uda 
en el loÓÍM ocupa el Alia:slei io de L'o-
uiento, y eq Luyo ante el ' .obenadur de 
la provincia, biüáudose en ambos puu-
tos lie mauijiesl»), para conocimiento del 
público', el presupuesto, ebuliciones y pla-
litíi ¿brres'pondietitési 

Las proposiciones s r presentarán «n 
:»lie^. s fcterr id »•>. ar : i : .«.saeta men
te-al adjunto nn-düt. ; y la cantidad quo ba 
do consignarse previamente como yarautia 
¡.ara tomar parle e:i eoia .-nuasta será de 
5500 reales en dinero ó acciones de oa-
miiiws, .» bi ¡n su ebicto; ¡e (a Deuda, pú
blica al tipo • ••• les • ->tá asignado p .r !as 
respectivas dísposiei lne": vigedtes, en los 
que no lo tuvieren al de su cotización eu la 
Bolsa el dia anterior al lijado para la 
subasta; debiendo acampanarse a cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que pre
viene la referida Instrucción. 

En el c is<» de que re.-.u.usou dos ó mas 
proposiciones igu uí tí, so celebrará, unica-
raente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada lustrucciou, siendo la prime
ra mejor.» por lo menos de 200 rs . , que
dando las demás á voluntad de los lidia
dores, siempre que no bajen de 40 rs. 

Madrid 28 de junto de 1 8 6 1 . — n Di
rector general de Obras públicas. José 
Francisco de L'ria. 

1 .b .n : q 1 fihvA 
Modelo da ¡>ropos¡cioi\. 

Eu virtud de lo dispuesto por Ueal or
den de esta t'ecb.i, esta Dirección general ba 
señalado ei día 26 de julio próximo, á las 
doce de su mañana, para la adjudicación en 
pública subasta de las abras de construc
ción de once casillas de peones camineros, 
nueve eu 11 Carretera de Muesca á M nizon 
y hs dos restantes cu la de Zaragoza á 
Cantone, baj i el tlp > de 256 .540' rs. y oO 
céntimos. 

hapsübasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Inslrucciou de 18 deunar-
zo de l^vi. en ekta corto aute la Dirección 
genertd l o "0brás publicas, situada en ei 
local que ocupa el Ministerio de Fomento, y 
en Htfckca~aute ~e\ Gobernador de la pro
vincia,, batándose en ambos puntos de 
mauiíiestp, para conocimiento del público, 
el prosnpu.-sl-j , condietones \ planos cor
respondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esactaineuie 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse previamente boino garantía 
para t o m a r parle en esta subasta será de 
12.800 rs. eu dinero o acciones de cami
nos, ó bien en .decios déla Deuda públi
ca al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones videntes, y en los 
que no loHuvieréu al de^ti cotización en la 
Bolsa el dia anterior al lijado para la subas
ta ; debiendo ico ufanarse a <:•». ia pliego el 
documentS quo acredite haber realizado el 
depositodel m o d o q u e p r e v ^ ^ i a h e r i d a 

.instr.iccion. 
• ,' En e) casa 1 juc r ;u,tasui dos ó mas 
p 'r 'jpo^lmesigimlcs se celebrará, únie.t-
rn-e'it - .-uir•• stts autoras, mi.. ser-un la lici
tación abierta en los ¿ériniíio* prescri:oa 
por la citada instrucción^ siendo la priaiera 
mejora por lo menos de. *2M r¿ . , 'jue-
dandp Uis demás á v .Ir.ui id dejos licita-

pósito del m o l o que 'di 
referida Instrucción. 

Bn el caso de -pie resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, Una segunda lici
tación abierta eu los termiuos prescritos 
p o r t a citadajnstruccion, sitiudo la prime-

Madrid 21 de junio de («« ¡L^t í l Di
rector general ile Obras pubhca.s, José 
Francisco de Uria. 
ÍH—.1081 o!, oicmt ^> aodDiiid^ 

Muddixlc prup ^cu,n. 

enterado del anuncio publicado coa nftfft 
de 21 de junio último, y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras 
de pretiles y rampas para la carretera de 
Hirbautinoa Pontevedra, se compromete 
á tom;r á su c u . . o la construcción de las 

lores, siempre que no bajen de 5 0 rs. 
Madrid 23 do j o m o Je I • . Di-

(íé Obras publicas*, José rector 'general 
Francisco de Uría. 

i ti VMtiÜilMU pMpÚÚciOlt. J l t U l 
.QtMOAM 

Don N. N., vecino de 
e.llegado Jel anuncio publicado eoii fe
cha 23 de junio úitimo, y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para, ia 
julicaciou en pút||ic«i subasta v!c las obras 
de once casillas de peones camineros para 
la carretera de Muesca á M uizon y Z i r a -
goza a «;ant'rme, se eom.;. ei¡ • • á tomar 
á sn cargo la construcción de ¡ is mis uusi 
con estricta sujecioii^los espresados rOqui 
silo* y condiciones, por la cantidad, J o t 

(Aqpi la proposición quise baga, adpii 
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tijpo lijado, pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta e:i qile no so espíe
se determinadamente la cantidad, escritt 
en letra, por la que se comprometo el pro-
ponente á la "jecucion.le las obras.) 

Fecni y urina del proponente. 

(Aqui la proposición que &e haga a d 
mitiendo o mejorando Usa I llanamente el 
tipp lijado; pero advirtiend o que sera .i ^s-
ec .a la toda propuesta en que no se e¿pre-
se L.eiermiuadamenle la cantidad, ¡scrita 
eu letra, por !á (jue se compr >.n"." -.1 

rópóneute á la ejecución de las óbraS. ) 

D. N. N., vecino de 
enterado del anuucio uublicado con ic. ha 
28 de junio último, y 'de las condiciones y 

—— 
lio virtud de lo dispuesto por Heat or 

den de 7 de mayo último, e^la Dirección 
general ba señalado el día 20 de julio 
próximo, á tas doce de su mañana, para 
la adjudicación en publica s a b a S U /le las 
obras de pretiles y rampas para la carre
tera de tíarbantiuoá Pontevedra, cuyo pre
supuesto asciende á 153.111,51 rs. 

La subastase celebrará en lo> términos 
prevenidos por ta Instrucción de 18 de 
mar¿o de lSoá, en esta corte aute la'Di-
reccion general' de Obras públicas, situada 
eu el local que ocupa el Ministerio d e 
Fomento, y en Orense ante el Gober* 

. O I I D U U J O eoi~juj3 d\ 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

JuzgaJd'de 'primerft insiinot.i del'partido de 
Clime he ii 

Bn virtud de providencia judicial dic
tada á petición de varios ioúresados en 
ella. s0:vende uin hai^enda situada en la 
villa de rielmrá y sus áíyácéátés IVrales 
de Tejufia j 1 Carabifti, distante d.' Midrid 

JIM - ; , por la carretera de Va? 
lenjia á las Cabrilí:is, la cual se compone 
de las lincas siguiente-: 

Una ca'sa-palHeio con su coeliera, ca
silla para el guurda, un c-.;rc:ti!o de pire-
des plantado ¡! s, alameda do ála
mo negro, con un manantial de agua dulce 
deulro rfc 61, v con dereclnal -lisfrate del 
sobrante de la fMie'del ¡ai/o!.). 

Una casa-labor-,-con un corralón fren 
tea ella, y un gran tinado para tna leras 
leñas y carruajes. 

Dn corral pira ganado lanar, bodega, 
cueva y liuojos corresjwndientes para vi
no, aguardiente y aceite. 

Otra casa en dicho pueblo d«¿ Tielmes, 
en.el punto nombra lo l'uerta del ¿ol. 

Un molino aceitero con sus correspon
dientes tinajas y demás. 

Un solar dopalomarque contiene 22o 
varas de terreno. 

Un molino ii irioero titulado del Caz, 
con dos piedras corriente?, presa, má.|i.U 
ñas, fábricas, etc. 

Otro id. id. titulado el Nuevo, con 
tres piedras Umbiftu corrientes cooto el 
anterior. 

Un pozo para nieve coa cuatro char
cas para el liicio. 

Un palomar de palomas bravas con un 
cercado de tapias qáo contiena plantío de 
olivones, viña moscatel, colmenar y un 
trozo de terreno para huerta. 

Un cercado con olivónos, viña mosca-
te! y huerta. 

http://tanqiada.de
http://domiciiio.de


( J a colmenar con 54 colmenas útiles. 
Huerla de hortaliza, fruíales y viñedo, 

eslramuros de la casa labor, cercad?; con 
tres li^czos IFE [paredes dii radnfpostéria y 
lie'ra, a Oriente, Poniente y Norte, y al 
Mediodía, el caz que !a riega! 

Una debes I para paalós, lenas bajas de 
carrascas y Qlrc¿ varaos arbustos y espai? 
to, inmediato á la casa de 1.bor.de 1200 
fanegas paco mas ó menos, de 500 esta», 
d a l c o n caleras, canteral y 51 cuevas 
de habitar. 

El gran número de fanegas de tierra 
de labor, cenas de veduño, poza para cá
namo, eras de pan trillar, olivares y de -
mas (fe que consta esta hacienda, resulta 
mas circimstjuciadamenle de la tasación 

critica <¡ue nbra en la escribanía de uú-
» ero de don Fernando Fernandez, bailan-

ese valuada en la suma de 2 .225.028 
vales 51 marave lises, por la cual sale á 
ubasla e! día 20 de julio próximo, á las 

doce de su mañana, en !:i Audiencia de es
te Juzgado, a Ivirílendose que además de 
las a húndanles aguas dulces, la riega el 
rio Tajona. 

Chinchón 28 do junio de ISO!.—El 
Juez de primera instancia, Víctor López 
de María.—El actuario, Fernando,Fer* 
nandez.—5¿2. 

J i n g l o de p r i m e r a i n s i a n c i a del d i s t r i t o de bits 
vapiéa. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de prinvra instancia del distrito de 
Lavapiés de esta corte, dictada en los au
tos de concurso de don Manuel María Ca
ballero de Rodas, se convoca á los acree
dora del misino a junta general para el 
nombramiento de síndicos, que tendrá lu
gar el día 22 del actual, á la una, en la 
audiencia pública de dicho Juzgado, sita 
eñ el piso bajo de la territorial, fronte á 
Santa Cruz. 

Madrid 1.° de julio de 1861.—El Es
cribano del luimcfo, Vicente Vallejo Sanz. 

-jpiliiiih* r 1 irii.q na^i/o M aup fcoltcmpji i 
Alcaldía conslitiiciwiald-i Hozas de Ruerto Real. 

Por decreto del Excmo. señor L J u b e i -

nado; civil de está provincia, de fecha 27 
uVjuñi -uluslan en esla vill.I 
los pastos t¡< i invierno de toda la dehesa 
b y Villa, ••! á Idealidad, estén* 
sibil, número y cii<-o do ganados y (asacien 
es ' : ' - 1 1 \ resallen el sigüiehíe estado: 

o 

-i 

luLíD'iodoi) ¡h jjiui ^Gtnüv t̂ ir? v «oltiftir 
Pan de dos libras, de 11 k 15 cuartos. 
Garbanzos de 3\ á 4 4 ra. arroba, y du 

10 á ? 6 cuartos libra. 
Jodias, de24 á 50 rs. arroba, \ de 8 a 

12 cuartos libra. 
Vrroz, da 55 á 55 rs. arroba, y de Í O i 

14 « M i a r l o s libra. 
Lentejas, de i 13 á 18 rs. arroba, v de 7 

á 9 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 reales arroba. 
Jabón, de 58 á 60 rs. arroba, y de 20 á 

22 cuartos libra, 
patatas, de 7 á 8 rs. arroba, y de 5 á 4 

cuartos libra. 

Precios, Ae granos en dé 

1514 fanegas 

\ Y U N T A i 11 K N T O S . 

Alcaldí'.conHfucUinal de Arutaca. 

Celebra lo en este dia el segundo re-
. 1 ^1 ' . I ! . _ t . /. 

ooau rs. en cada un ano; y parala mejora 
del 2." por 100 sobre la cantidad de \ ~>¿0 
reajes, obtenido en e! primer remate, que
da abierta la subasta por término de 90 
«.lias, á o.ntu: .le? le el día tq del mes 
actual. 

Aráyáca 30 de jimio de 1861.—El 
Alcalde, Eustaquio Mastín. 

Alcnt.Jí.t rou>tltucion;il do Campo Rea!. 

La plaza de farmacéutico en la villa 
d&Campo Real, provincia de Madrid, dis
tante cinco leguas de la corte, tres de Al-
cala de llenares, cabezadel partido, y una 
de Arganda del Rey, se halla vacante; y 
para su provisión se señala el termino de 
un mes. Como dotación por solo tener la 
oficina abierta, percibirá 20ÜO rs., cotra 
dos por trimestres vencidos, que el A. ui.-
tamiento abona, cobrando ademas 
las recetas, á no ser que abra suscricion 
para ajustes particulares, como ha sucedido 
con el último farmacéutico, que I12 estado 
mas de 9 anos. 

La población cunsta de 1400 almas, 
hay médico y tamb.en cirujano, lien;: mas 
de 500 cabaílerias, y hay un veterinario 
v un aiheiur. 

Los aspirantes dirigirán las solicitudes 
al presidente del A y uníamieuto en el plazo 
prefijado. 

Campo Real 27 de jooio de 1361 — 
El Alcalde, Julián de Mores y Sanzv Y 

os 
o 

él mercado 
ko\¡. 

Cebada nueva á 2 i rs. f. 
Ídem añeja, de 22 á 24 rs. f. 

Algarroba, á 25 rs. id. 
Trigo vendido 
Ouelatr por vender 5062 

Precio máximo . . . . 0 6 
ídem mínimo. . . 48 
ídem medio . . 52 ,62 

Lo que se anuncia ai público para su 
inteligencia. 

Madrid 4 de julio ue 1861. — E l 
Alcalde-Corregidor Duque de Sesto. 

C á d W í ^ j i U J c •/ I 
i Castellón » 
Ciudad-Real.. . . Ii4 
Córdoba par 
Coriiñá par 
Cuenca >» 
Gerona » 
Granada: 1¡4 
Guadalajara. . . . par p. 
lluelva ! » 
Huesca 1 » 
Jaén ¡ 5|8 p. 
[¿on ! 1|4 
Lérida. 
Logroño. . . . . 
Lugo 

o 

o 

5? o 

_ 2C 

s i 
1 5 

ñ 

-

Para cuyo acto se ha señalado el uia 
1 d e agosto próximo venidero, á las do
ce de.l dia, en las Casas consistoriales de 
este Ayuntamiento, bajo el pliego de con
diciones facultativas y económicas que so 
hallan do manifiesto en la Secretaria de 
esta municipalidad. 

Rozas de Puerto Real 1.° de julio de 
1801.—El Alcalde, Eugenio Saugal.— 
I', O . Mariano Martin, Secretario. 

A L S A L D I A - O O R R E G t n t ! E K T O OE 
M A D R I D . 

Dfl los partes remitidos en este dia 
por l<: Intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado de granos, y nota 
d9 precios de artículos de consumo, re
bulla lo «¡¿¿nidile: 

Entrado yor las puertos en el dia de 
I(6y', 

2561 lanegas do trigo. 
1722 arrobas de harina de id. 
1)754 arrobas de carbón. 

01 vacas que compouen 58.400 
libras de peso. 

629 carneros quo hacen 14.879 
libras de p*>so. 

Pr^<mis da articulo* al jmr ninjor 1/ t * e -
nor en el tita t/<? hmj. 

(-arne de vac^i.deiíi á »9 rs. arr.-lm, \ 
de 18 á 20 ouartos libra. 

Ídem de camena, fíe 1S á 20 cuartos li» 
bra. 

ídem de tern»»r«i, de 74 á 82 rs. arrob* 
y de "»4 á 42 cuartos li:>ra. 

Tocino añejo, de 70 á 72 rs. arroba, de 2& 
á 30 cuartos libra. 

Jamón, de 06 á 10 i rs. arroba, y de 
58 tí 46 cuartos libra. 

Aceite, de üó.iüo reaies. arroba, y de 20. 
a 22 cuartos libra. 

Vino, de 56 á 44 rs. arroba, y de 12 á 
16 cuartos cuartillo. 

B O L S A O E M A D R I D . 

Cotización del 4 de julio de 1861 
á la* tres de la tarde. 

KONOOS PÚBLICOS. 

I ¡lulos del 5 por 100 consolidado, 
sin cupón, publicado, 4S-G5, 70 y 80 c ; 
á plazo, 49 fin cor. á vol. 

Ídem del 5 por 100 diferido, sin cu* 
por, publicado. '»2-50 y 5 5 . 

I)euda amorlízable de primera clase, 
publicado, 57 -75 . 

ídem de segunda, id., no publica* 
do, 16-50. 

Ídem del personal, publicado, 20-70 . 
Acciones de carreteras.—Emisión -le 

! .• de abril de I S o ü d e á 4006 reales, 
6 por 1*00 anual, no publicado, 96 p. 

Ídem dea 2000 rs., id., 96-50. 
Ídem de 1.° de junio de 1851, de á 

20i)0 rs. , id-, 9o-50d. 
Ídem de 51 de agosto »le 1852, do á 

2000 reales, id., par p. 
hiera de l .°de julio de 1-S.:>b, d e a 

2000 rs., sin cupón, no publica lo, 96. 
Acciones de obras públicas de l . °de 

julio de. 1858, sin cupón, no publicado, 
0o- r i0 d. 

ídem del canal de Isabel II, de á 
1000 rs., 8 por loO anual, sin cupón, no 
publicado, 107 d. 

Obligaciones del Estado, para sub» 
venciones de ferro-carriles, sin cupón, no 
publicado, 92-25 . 

Acciones del Banco de España, no pu
blicado, 216 p. 

Acciones de la compañía metalúrgica 
de San Juau de Alcaráz, id., 50-50 d. 

c a v b i o s . 

ümiires a 9 0 dias fecha, 49-75 p. 
; ,iri> á S dias vista, 5-18 p. 

Plazas del Reino. 

» 
par d. 

» 
Málaga . . . . 
Murcia ! P f d -
Orense 1 5 l 8 P -
Oviedo 1 u 

Palencia 
Paipplona ¿ ¡I , 
Pontevedra. . • • ° 1 4 d * 
Salamanca. . . .1 P a r 

San Sebastian. . 
Santander. . . 
Santiago h - d -
Segovia P a r -

í ' l i t * a . 

4 
Mi 

u 
)> 
l» 
t) 
» 

»> 

» 

3|4 
i|4 d. 
1 

Albacete. . 
Alicante.. . 
Almería.. . 
Avila. . . . 
Badajoz. . . 
Barcelona. . 
Bilbao.. . . 
Burgos. . , 
Cácere . . . 

Daño. \ B e n v ' ü e i . i . 

1 
par. d. 
par 

1 

» 

Sevilla. 
Soria 
Tarragona. . . 
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ADMINISTRACIÓN PATKIMO.MAL DEL HKAI. I I -
nkl.AMlKN r . ) DK AllANJUBZ. 

Se venden en pública .subasta y en un 
solo remate que tendía lugar en las ofi
cinas de esta Administración el dia 12 del 
presente mes, á las ouce de su mañaua, 
diferentes clases de madera de construc
ción en rollizo, y como unas 800 arrobas 
de leña en lionco, que existen en la de
positaría de leñas y ataderas de este Real 
Heredamiento, bajo el correspondiere plie
go de condiciones que se tendrá de ma
nifiesto a los lieitadurcs, 

Aranjuez 2 de julio de 1801.—Mateo 
Valera.—521. 
*' « r e - 1 , 1 ; . U o í l f i L j ^ n r u j ^ p ^ i i í j H i 

Se coulruld en pública ¿ubastd el apro
vechamiento del junco lino, existente en 

1 djyfejrentes punios úm este Real Hereda 
miento. El remate tendrá luga? en lasofl* 
cinas.de esta Adninistraeion el dia 10 del 
presente mes, a las once de la mañana, 
bajo el correspondiente pliego do condicio
nes que estará de manifiesto á los licita
do re>. 

Aranjuez 5 de julio de 1801.—Mateo 
Valera —:>2¿. 

Se arrienda una cas 1 tahona en U villa 
de Esquíwas, provincia de To edo. Para 
tratar de ajaste dirigirse á Nemesio de 
Pabios, enBorox, dicüa provmiüá.Stí dará 
cou toda equidad. 
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